
C.A. de Temuco

Temuco, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno.

Vistos:

Al  escrito  folio  1:  A  lo  principal:  Se  declara  admisible  el 

recurso de protecci n, en consecuencia se ordena informe la recurridaó  

dentro del plazo de ocho d as, adjuntando todos los antecedentes queí  

sobre la materia digan relaci n, bajo apercibimiento de prescindir deó  

dicho informe si ste no es evacuado dentro de dicho plazo, debiendoé  

adem s,  en  lo  posible  acompa ar  el  informe respectivo  en formatoá ñ  

digital. Of cieseí .

Al  primer  otros :í  No encontr ndose agregado ninguno de losá  

documentos referidos, no ha lugar.

Al segundo otrosí: Atendido el m rito de los antecedentes,  é no 

ha lugar a la orden de no innovar solicitada.

Al tercer otros :í  No ha lugar.

Al cuarto otros :í  T ngase presente y por acompa ado mandatoé ñ  

judicial.

Rol N  ° Protecci n-9720-2021 (pvb)ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Adriana Cecilia Aravena L.,

Alberto Amiot R. y Abogado Integrante Marcelo Eduardo Neculman M. Temuco, veintinueve de noviembre de dos mil

veintiuno.

En Temuco, a veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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